
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/7814 

 

 

 

30/03/2020 

 

 

18931 

 

AUTOR/A: GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Marta (GP); HOYO JULIÁ, Belén (GP); MARTÍNEZ 

FERRO, María Valentina (GP) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación está dedicado a la gestión de la crisis 

sanitaria, especialmente en lo relativo a la asistencia y apoyo a los ciudadanos españoles 
en el exterior y su retorno, así como en facilitar y agilizar la rápida llegada a España de 
los equipos y el material de protección sanitaria requeridos para hacer frente a esta 

situación.  
 

La pandemia global está teniendo repercusiones en todos los países. Aunque de 
momento las cifras de contagios en los países de la vecindad sur de la Unión Europea 

(UE) resulten bajas, es previsible que se produzca un rápido incremento, teniendo en 
cuenta, además, la presencia de importantes concentraciones demográficas y la extrema 

debilidad de los sistemas de salud pública de muchos de esos países. Las consecuencias 
de esta pandemia pueden ser devastadoras en lugares con sistemas económicos débiles y 

en ausencia de esquemas de protección social.  
 

En España, como frontera sur de la UE, se está comprobando diariamente que la 
presión migratoria se mantiene. Es previsible que esta presión se vea incrementada, 

como resultado de la pandemia, con las consiguientes repercusiones para nuestro país. 
En caso de un fuerte impacto de la pandemia, también es predecible la radicalización de 
estas sociedades frágiles, con consecuencias que podrían ser percibidas de inmediato.  

 
Por todo ello, es preciso actuar con rapidez y atender las necesidades reales de 

nuestros socios de la vecindad sur, que son el primer pilar de la política de control de la 
migración. La política de ayuda en materia de sanidad y la política migratoria son vasos 

comunicantes. 
 



  

 

 

 

   

 

 

Estas gestiones urgentes se enmarcan en un trabajo continuado que viene 

realizando España en el seno de la UE, con el fin de que se tome conciencia de la 
importancia del fortalecimiento de la seguridad y estabilidad en la región mediterránea. 
Ello no solo beneficia a los países de la región, sino que contribuye a una mayor 

seguridad y estabilidad en la propia Unión Europea y en cada uno de sus Estados 
Miembros.  

 
La UE lanzó el pasado 8 de abril una respuesta global a la pandemia con su 

enfoque “equipo Europa”, en el que el apoyo a la Vecindad Sur constituirá un elemento 
de especial relevancia dentro de todo el conjunto de compromisos que la UE asumirá 

globalmente.   
 

 
 

 
 

Madrid, 11 de mayo de 2020 


